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«Art. 21. Retirada. suspensión y limitación d~ la. condición de
titular de cÍfentas en la Central de Anotaciones. ade Entidad ges'ora.

1 La revocación y suspensión dé la condición de Entidadgest~ra
Oidé1.itul~r-(le'cucntasen-la Centr~lde Anotaciones, así comp lo relatIvo
a, lastimitaciones 'del -tipo' o del yolum,en de I~s operacIOnes d~ las
presentes Entidades y titulares, se 3Justat!l!' a lo dlSpu~sto en el articulo
12.10 del Real Decreto 505/1987, entemhendose refendos los supuestos
a) y d) d~l ~ita~o artículo a lo previsto en el articulo 23 de la presente
Orden mlnlstenal. . ~ .

2. La revocación de la condición de titular de cuentas en la Central
implicará que la Entidad ointennediario fin~lIlcicroafectad0!l0J)9drá,
a partir dtla ,adopción:. de tal medida~'Teahzar.o~ras operaciones que
aquellas de las que denve una reducclOn defimtlva de sus saldos en
dicha Central. La suspensión de la condición de titular de cuentas en la
Central -producirá, el mismo ffecto~' ~ro sólo durante el plazo que se
determine en la resolución correspondiente.

3. La ,revocaCión de la condición de Entidad gestora}rnplicaryí,que
la En.ti<,lad no pueda, a p~rtir de la ado¡x:i¡)n de tal me,dlda, .reahzar o
gestionar c_~n O: para sus comitei1lcs otras operacIOnes Que aquellas de l~s
que dcri:veuna regucción definiti,,:a de _sus saldos de terceros. ,Sm
perjuiCio de ello, mientras la Entidad conse.rve saldo~ de tercetQs
ariotados en. la Central, deberá seguir. cumphe.n.do estflctam~~~e las
obli~ciones p~evislas en esta Orden. La, suspenslOn de la condlclon de
Entidad gestora producirá el mismo efecto,. pero sólo durante ~1 plazo
quesc d;etermine ,en la resolución en la que se adopte tal medIda.

4. La resolución ,que imponga,limitaciones al tipo o volumen de las
operaciones que'puedan realizar los titulares de cuentas en la Central de
Anota~:joneso las Entidades gestoras determinará concretamente las

. o~ra(:iones .afcctadas y los vol~mene~ J!l~x.imos' autorizados,. que
podrán refenrse tanto a'las operaClOnes md~,:"lduales. como .al.con)unto
de las l1lismas, así como _el plazo de. duraclOn de dichas limitaCIOnes.

5. La revocación de la condición de titular de cuentas en la Central,
cuando la Entidad afectada sea Entidad gestora, implicará también la
pérdida de esta condiciqn, C'on los efectos previstos en el número 3.

6. La revocación de la condición de titular de cuentas en la Central
de Anotaciones o de Entidad gestora sólo podrá acordarse en los casos
a que hace referencia el artículo 12.10 del Real Decrete 505/1987...

7. La resolución en .la qu,' se' acuerdelarevocaclOn de la condlclon
de titular de cuentas en laCentral'o de Entidad ~estora ordenará su
publicación;, determinando la forma en- q'U-e la mIsma haya de te!1~r
lugar. Tal publicación podrá o no ordenarse en los casos de suspenslOn
o limitación del tipo y volumen de operaciones.» '

Artículo séptimo:

Se adiciona un nuevo' artículo 23 a la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 19 de mayo de 1987, cOl! el texto siguiente:

«Art. 23. Saldos mfnimos a m'antener por las Entidades gestoras.

Los saldos mínimos de Deuda Pública por cuenta de terceros
mencionados en el número I det artícuJo 21 serán:

1. En el case de Entidades gesloras con capaci<,lad plena, será
20.000. millones de pesetas nominales el satdominimoa que hacen
referencia el número 10 sel 'articulo 12 del R<!31 Decreto 505/1987. de
3 de abril, y'el número 1 del' artículo .~I. Tal ""Ido minimo será de. 1.000
millo"", de peset.. pamlas .nC1lls de Valores y demas Entidades
gestoras con. capacidad restringida.
. 2~ Los saldos mínimos citadoS'deberán alcanzarse en el plazo de-un
año, ~ontado·desde'el primer dia del 'mes siguiente a aquel en que tenga
lugar el acccso a la, condición ,de Entid.ad gestora. Tratándose de
Entidades que -ostenten ya csta condición C11 el día de 'Ia publicación de
esta Orden, el plazo será dc seis meses, contados desde el primer día del
I11:cssjguiente a aquel en que se produzca dicha: publicación.. \ '

3. Se cntenderán' incumplidas las obligaciones derivadas de. lo
dispuesto en los dos números anteripres cuando, a partir del momento
en quc deba alcanzarse el correspondiente saldo mínimo confor~e a los
mismos. el saldo medio de los im'portes diarios de la Deuda anotada por
cuenta de lerceros en la Central por la Entidad gestora se sitúe durante
tres meses naturales consecutivos.por debajo del.mínimo cstablecido.-La
circunstancia de que durante la tramitación del expediente de revoc~
ción de la condición de Entidad gestora ésta recupere el saldo, mediO
mínimo correspondiente no impedirá dicha revocación.»

Articulo octavo:

Él apartado a) de la disposició'n adicional segunda de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 19de mayo de 1987 queda como
sigue:

«a) El otorgamiento y la revocación de la condicjón de Entidad
gestora. -así como las limit~ciones del tipo o volumen de operaciones
conforme a lo previsto en los artículos 5 y 2l de esta Orden.»

DISPOSIClON TRANSITORIA

Primera.-Las solícítudes para obtener la condición de Entidad
gestora sobre las que no hubiera recaído resolucíón con anterioridad a

la publicación de esta Orden deberán serrenovad~s con !l~glo a lo
previsto' eri lamisma:- Para ello, eI,Banco ~e Espan~ se, dl~Z1rn a .Io~
soHcitantesque consten en sus ~lstros. dandol~ traslado de .I~.aqul
dIspuesto. Se entenderá que renuncta.n a la obtenclOn ~e la C~~dlcIOn de
Entidad gestora las Entidades que en el plazo. de tremta dlas-desde la
recepción del mencionado tr8~lado ,no ~':Iblesen presentado n.u~~a

solicitud, especificando en la misma sl ..sol~cltan acced~r a la condlclon
dc Entidad gesto-m con capacidad restrmglda o capaCidad plena. '

Segunda.;"';En tanto no se . opere la transformación del. Organismo
autónomo Caja' Postal de Ahorros, en Sociedad Estatal confonne a lo
dispuesto en el artículo 2.° del Real Decreto-Iey 3/1991, de 3 de mayo.
por el que se, establece ·una .nueva o~nilación de las Entidades, d~
crédito de capital Público'cstatal, Ia-C3Ja P€?stal de Ahorros mantendra
su condición de EntidaQ gestora con cap~cldadplena en la- ~entral de
A:notationesconrorme ala previsto eA la letra .0.del ~rtículo 2,2 y e.o la
Ictra b) del articulo ·5.3 de la Orden del Mlnlstenode Eeonomla y
Hacienda de 19 de rooyo de 1987, incluyéndose a partir "de la citada
transformación en el~apartado b~lde los artículos 2.2 y -5.2.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el número segundo de la Orden' del Ministerio de
Economía y Hacienda de 16 de junio de 1988, relativo a fa fijación de,l
saldo mínimo que deben alcanzar y mantener por cuenta de terceros las
Entidades ge·stora~.

DISPOSICION FINAL

La presenteOrden entrará en vigor al día siguienterle sU publicación
en el «(BolcHn Oficial del Estado».

Madrid, 31 de OCtubre de 1991.

'SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director genera-l del- Tesoro y' Política Financieta.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de octubre de

, 1991 por la que se conslitu.ve la Comisión de I~rormática
del Ministerio de'Qbras Públicas .v Trimsportes.

. Padecido error en la inserciÓQ.de la mencionadaOrden, publicada en
el «Boletin Oficial del Estado» número 266, de fecha 6 de noviembre· de
1991, página 35612,. se transcribe a continuacioo'la oportuna, rectifica
ción:

En el punto primero, Vocale~ donde dice: ,«Un representante del
Gabincte del Ministerio», debe decir: «Un representante del Gabinete
del Ministro».

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 1576/1991,de 18 de octubre, de tras
paso de funciones y servicios del Estado a la Generalidad de
Cataluña en materia de programas'de apoyo a la creación
de empleo. .

El Real Decreto 1666/1980. de 31 de julio, determina las normas y
el p~~edimiento a que han de ajustarse los tr~spasos de funciones y
serVICIOS del Estado a la~Gcneralldad de Cataluña.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen
cias prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autono
mía de Cataluña, esta Comisión; adoptó, en su reunión del día 23 de
septicmbre de 1991, el Acuerdo de realizar traspasos en materia, de

, programas de' apoyo á la creación de empleO, cuya virtualidad prác'tica
exige la aprobación por el Gobierno m~iante Real Decreto.
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En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en el número dos de
la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña
a p.r0p~e~!a del Ministrp para I~s ,Administraciones. Públicas, y.previa
deltbcraclOn del Consejo de Mmlstros en su reumón del día 18 de
octubre de 1991, '

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo adoptado el día 23 deseptiem- 
bre de 1991 por la Comisión Mixta de Transferencias, prevista en la

. disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,
aprobado pOr Ley' Orgánica 4/1979, d~ 18 de, diciembre, por el qu~ se
tra'spasan a .Ia Generalidad de Cataluña funciones y-servicios de la
Administración del Estado en materia de programas_de apoyo a la
creación de empleo: .

Ar(;.2;0. En consecuencia, quedan traspasados a la .Generalidad de
Cataluña las fundones a que se refiere el Acuerdo que se incluye como
anexo del presente Real DccreJ,o, asi como' los servicios,- los bienes,
derechos· Y obligaciones, y créditos· presupuestarios que figuran en las
relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la ComiSión Mixta, en los
términos t condiciones que allí se especifican.

Art. 3.. Los traspásos a: que' se refiere este Real Decreto tendrán
efectividad a partir de Ja fecha señal:ada en el acuerdo deja mencionada
Comisión Mixta" sin perjuicio de que el Ministerio .de TrabajO' Y
Seguridad Social produzca, hasta la entrada en vigor de este Real
Decreto, los actos administrativos necesarios para el mantenimi.ento de
los servicios e.n el mismo régimen y nivel de funcionamiento que
tuvieron en el momento de la adopción del acuerdo que se transcribe
como anexo del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se determinen con arreglo
a la relación- número 2. serán dados de baja en los conceptos de origen
y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos
habilitados en la Sección 32, destinados a financiar los servicios
asumidos por .Ia Generalidad de Cataluña, una vez que se remitan al
Departamento citado, por parte de la Oficina Presupuestaria del,
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,~ los certificados de retención
del crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente Ley
31(1990, de ,27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), de
Presupuestos'Generales del Estado para 1991.

D1SPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día si~uiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», pUblicándose, igual
mente, en el «Diario OfiCial de la Generalidad-de Cataluña».

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro para las Administraciones Publicas,

JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY

ANEXO

Don Antonio MijangosFernandez y don Jaume Vilalta i Vilella,
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias previstas en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el día 23 de
septiembre de 1991, se adoptó el acuerdo sobre traspaso a la Generali
dad de Cataluña, de las funciones Yservicios de la Administración del
Estado en materia de programas de apoyo a la creación de empleo.

A) Referencia a normas constitucionales, eSlaJutarias y legales en las
que se ampara el traspaso ,

La Constitución, en su ,artículo 149.1.7.°, reserva al Estado la
compete~c:ia exclusiv~ en materia de legisla~ión laboral, sin perjuicio de
su eJCCUClon por los organos de la Comumdad Autónoma.

Por s!J parte. el Estatuto .de ~u~onomía de Cataluña, aprobado por
Ley OrganIea 4(1979, de 18 de dICIembre, establece en su artículo 11.2
que corresponde a la Generalidad de Cataluña la ejecución de la
legislac;ión del Estado en materia laboral, asumiendo las facultades
competencias Y servicios que en este ámbito y a nivel de ejecució~
ostenta actualmente la Administración del Estado respecto -a las relacio
nes ta1x;>rales. sin perjuicio de la alta inspección del Estado y de lo
estableCIdo en el artículol 149.1.7.° de la Constitución.

Sobre la. base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede re~hzar en este ~~i11pO los traspasos de funciones y servicios
correspondientes a la gestlOn de los programas de apoyo a'la creación de
empleo. .

B) Funciones de. la Administración del Estado que asume la Generali
-dad de Catalufla e identificación de los servicios que se traspasan

l. Al-amparo de los preceptos citados, se traspasan a la Generalidad
de Cataluña, dentro de su ámbito territorial, los servicios y fundones

necesarios para desarrollar los programas de apoyo al empleo, regulados
en las disposiciones generales dictadas por el Estado a tal fin, en los
térm'inos siguientes:

a) La gestión, incluyendo las funciones de registro,.de los distintos
tipos de ayudas y subvenciones que se establecen en las citadas
disposiciones. respecto al apoyo al empleo en cooperativas, promoción
del empico autónomo, integración laboral del minusválido y apoyo a la
jubilación de trabajadores de Empresas en crisis no sujetas a planes de
reconversión, todo; ello sin perjuicio de lo que se establece en el
aparlado B.3. •

b) Las funciones de seguimiento refl';ridas a las'ayudas que gestione
la Generalidad de Cataluña a partir de la entrada en vigor del presente
acuerdo.

2. Corresponderá. a la Generalidad de Cataluña la gestión y
seguimiento de las ayudas y subvenciones a Cooperativas, cuando éstas
realicen su actividad societaria típica exclusivamen~ en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Cataluña" sirt perjuicio de las
relaciones instrumentales que desarrollen fuera del mismo en el ejercicio
de s~ ~ctividad. En los demás ~upuestos, las funci.ones d~ $esti~n y
scguJnllcnto de ayudas y'subvenciones, corrcsponderan al MtOlsteno de
Trabajo y Seguridad Social.

3. La Generalidad de Cataluña gestionará los fondos procedentes
de las subvenciones que no formen parte del coste efectivo, conforme a
la normativa general del Estado que regule cada ti'po de subvención.

4. La Generalidad de Cataluña facilitará a la Administración del
Estado información estadística sobre el ejercicio de Ilas funciones
transferidas, siguiendo la metodología existente o la que, en su caso, la
Administración del E.stado establezca, de forma que quede garantizada
su coordinación e integraCión con el rest.o de la información estadística
de ámbito estatal. por su parte, la Administración del Estado facilitará
a la Generalidad de Cataluña la información elaborada sobre las mismas
matcrias.

e) Bienes, aerechos y obligaciones del Estado que se- traspasan a la
Generalidad de Cataluña

1. No existen bienes inmuebles afectados por el traspaso.
2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por

el que se apruebe este acuerdo. se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción del mobiliario, equipo y material inventariable.

D) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan

Los puestos de trabajo vacantes, dotados presupuestariamente que se
traspasan son los que se detallan en la relación adjunta número 1, con
indicación del cuerpo o Escala al que están adscritos o asimilados, nivel
orgánico y dotación presupuestaria córrespondiente~

~) VaJoraciÓI1 definitiva ~ de las cargas financieras de los serviéios
traspasaUos

l. La valoración provisional del coste efectivo que, en pesetas de
1986. corresponde a la ampliación de medios adscritos a -las funciones
Iraspasadas a la Generalidad de Calaluña se eleva a 11.072.786 pesetas.

2. La financiaci4n, en pesetas de 1991,que corresponde al coste
efectivo anual de la ampliación de medios,' se detalfa en la relación
número 2.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora
ción de la relación número 2, se financiará d~ la· siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para revisar
el porcentaje de participación de la Comunidad Autónoma en los
ingresos· del 'Estado, el coste total ~ financiará mediante la consolida
ción de la Sección 32 de los Presupuestos Generales del-Estado;-de los
créditos relativos a los distintos componentes del coste efectivo; por los
importes que se determinen, susceptibles de actualización por "los
mecanismos generales previstos en cada Ley de Presupu-estos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitono, a que se refiere el párrafo anterior, respecto a la financiación
de las funciones transferidas, serán objeto de regularización, en su caso,
al cierre del ejercicio económico, mediante la presentación de las cuentas
Y, ~stados justificat!v~s ~oriespon~1i~nte~ ante una Comisión d~ Liquida
Clan, que se constltUlra en el MlOlsteno de Economía y HaCIenda.

F) Documentación y expedientes de los sen'idos que se traspasan

La entrega de la documenta,ción y expedientes de los servicios
traspasados. se realizará en el plazo de un mes desde la publicación del
Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo Yde confonilidad con
lo eslableeido en el Real Decreto 1666/1980, de 30 de julio «<Bolelín
OfiCIal del Estado» de 28 de agoslo).

G) Fecha de efecLividad del traspaso

El traspaso de funciones y. servicios con sus medios, objeto de este
Acuerdo, tendrá efectividad a partir del día 1 de enero de 1992. '
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Relación número 1.1

REL~CIÓN DEPUESTOS VACANTES QUE SE TRASPASAN A LA GENERALIDAD DE CATALUÑA (BARCEWNA)

Personal fomento de empleo

.. .
Retribuciones 91

Nlimerq de R~istro Situación
Total' anual

Apellidos' y nombre Cuerpo o Escala Puesto de trabajo Básicas Iromplementarias -de J\orsona administrativa Pe5etas- -
Pesetas Pe5CtaS.

. ,
Técnico, nivel 20 1.844.822 630;192 2.475.014.......
Auxiliar, nivel 9 ... ..... . . 970.444 292.260 1.262.704

Total .. . .... . . . . . . . .... ... ...... ......... ...... 2.815:266 922.452 3.737.718-.

Relación número 1.2

RELACiÓN DE 'PUESTOS VACANTES QUE SE TRASPASAN A LA GENERALIPAD DE CATALUÑA (BARCELONA)

Programas. de promoción de autoempleo e inJegración laboral minusválidos

,
Retribuciones 91

Nu~ de R~stro Situación
Total anual

Apcllidosy nombre Cuel"'PO o Eseala
o de Persona administrativa Puesto de trabajo Básicas Complementarias -

- - Pesetas

. Pesetas Pesctas

Técnico Medio, nivel 16 .. 1.565.760 501.456 2.067.216
Ayudante Oficina, nivel 12 . 1.167.152 372.684 1.529.836
Auxiliar Oficina, nivel 10. 954.352 308.352 1.262.704
Técnico Medio, nivel 16 .. 1.565.760 501.456 2.067.216

I
Jefe Equipo, nivel 12 1.167.152 372.684 1.539.836

. .
Total ..... ... .., ..... . ... ... ..... . .......... .... 6.420.176 2.056.632 8.476.808

R.ELACIÓNDE PUESTos VACANTES QUE SI! TRASPASAN A LA GENERALIDAD DE CATALUÑ_A (LÉR,IDA)

Programas de promoción de autoemplea e ,:ntegración laboral minusválidos

Retribl,lcion~s 91

Númer~de Re~¡stro Situación Total anual
Apellidos y nombre Cuerpo o Escala . de erson8 administrativa Puesto de trabajo Bállicas ~Qmp1e~entarias -

- Pesetas
Pesetas Peset¡ls

.
Auxiliar oficina,. nivel 10 954.352 308.352 1.262.704

Total .. ... .... ....... . ..... _. . ..... . 954.352 308.352 1.262.704

RELACION NUMERO 2 Sección 19. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
. Organismo 101. Instituto Nacional de Empleo.

. Programa 322.A. Promoción y Gestión de Empleo.
V.loFaciÓR del coste 'efecti>o de le. servicios tr••p•••dos· (en ·....ot.. -'-,- _

. do 1991)

Pesetas

Sección 19. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. . .
Servicio 01. Ministúio, Subsecretaría r Secretaría General Técnica.
Programa 311.0, Oil"llCción y ServiCIOS Generales de Seguridad

Soci.1 y Protección social.

Total capítulo 1

Capítulo 1: Gastos de personal

Pesetas

7.374.528

2.364.984
2.941.333

12.680.845

360.000
2.220.000

420.000

3.000.000

4.637.718
15.680.845

20.318.563

••••• <~ •

Retribuciones básicas funcionarios .....
Retribuciones complementarias funciona·
rios· : - .
Cuota Patronal de la Seguridad Social .

Capítulo 1: Gastos de personal

Total capítulo 1

Capítulo 11: Gastos en bienes corrientes y servicios

Artículo 21. Reparaciones, mantenimiento y conserva-
ción ' .

Artículo 22. Material, suministros y otros .
Articulo 23. Indemnizaciones por razón de servicio

Total capítulo 11

Total Pro8rama 311.0 ..
Total Programa 322.A

Total coste efectivo

Concepto 120.
Concepto 121.

Concepto 160.

900.000

1.844.822
970.444

922.452

3.737.718

Retribuciones básicas. funcionarios ..
Retribuciones básicas funcionarios
Retribuciones complementarias fun·
cionarios

Capítl:llo 11: Gastos en bienes corrientes y servicios

Total. capítulo 11 .

Concepto 120.00.·
Concepto 120.03.
Concepto 121.00.


